
 
 
 
 

Girardot, Marzo 06 de 2026 
 
Doctor: 
JUAN FELIPE ROBLES VANEGAS 
DIRECTOR GENERAL IMTCF 
COLISEO DE FERIAS JOSE ALONSO ESCANDON  
Girardot 
 
Asunto: Presentación de Propuesta 
 
1. Por medio de la presente me permito presentar propuesta para desarrollar el 

siguiente objeto: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LITERATURA EN EL MARCO DE LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN 

ARTÍSTICA Y CULTURAL DEL MUNICIPIO DE GIRARDOT, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE TURISMO, CULTURA Y FOMENTO DE GIRARDOT” 

 
Que, conforme a lo anterior, me comprometo a cumplir las siguientes actividades: 
 

1. Promover la participación de niños, niñas y jóvenes del municipio de Girardot en los 
procesos de formación de las Escuelas de Formación Artística y Cultural, 
específicamente en la disciplina de literatura. 
 

2. Diseñar, planear y orientar clases teóricas y prácticas que fomenten la apreciación 
de la literatura, la creatividad y la formación personal, adaptando los métodos de 
enseñanza a la edad y características de los participantes. 
 

3. Integrar en la formación literaria contenidos relacionados con las costumbres, 
tradiciones e identidad cultural de la comunidad girardoteña, fortaleciendo el sentido 
de pertenencia y la valorización de la cultura local. 
 

4. Apoyar y acompañar la participación de los estudiantes y de la Escuela de Formación 
en literatura en eventos, encuentros, concursos y certámenes artísticos de carácter 
local, departamental o nacional, representando al municipio de Girardot. 
 

5. Elaborar y presentar informes periódicos sobre el desarrollo de los procesos 
formativos, la cobertura alcanzada y los resultados obtenidos, según los lineamientos 
institucionales. 

 
6. Registrar y entregar evidencia digital de los procesos formativos y de las actividades 

realizadas (fotografías, videos, mini documentales u otros soportes), conforme a los 
lineamientos del IMTCF. 
 

7. Diseñar y ejecutar cátedras, talleres o estrategias pedagógicas que permitan la 
continuidad de los procesos de aprendizaje en literatura y la creación de bienes 
culturales dentro de la comunidad. 
 

8. Apoyar las actividades, programas y eventos que organice el IMTCF en el marco del 
Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027, siempre que guarden relación directa con 
la disciplina de literatura y con la naturaleza del objeto contractual. 
 

9. Ejecutar las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor del contrato, 
siempre que estén directamente relacionadas con la naturaleza y finalidad del objeto 
contractual. 

 
 



 
 
 
 

El Valor Económico de la propuesta es OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON CINCO CENTAVOS 

($8.189.437,5) M/CTE por un plazo de DOS (2) meses y QUINCE (15) días 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución.  
 
 
Así mismo adjunto a la presente los siguientes documentos: 
 
1. Hoja De Vida Función Pública SIGEP (Impresa del SIGEP -Firma original) 
2. Documentos que acrediten la formación académica 
3. Certificaciones que acrediten la experiencia o idoneidad 
4. Copia del documento de identificación 
5. Libreta militar 
6. Copia de la Tarjeta o Matricula profesional  
7. Certificado vigencia tarjeta profesional  
8. Antecedentes disciplinarios de la profesión 
9. Certificación bancaria. 
10. Copia de Registro Único Tributario – RUT 1 
11. Certificación de afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral o cualquier 

documento donde acredite la respectiva afiliación 
12. Certificado Antecedentes Judiciales – (Policía Nacional) 
13. Certificado de antecedentes fiscales-(Contraloría General de La Nación) 
14. Certificado de Antecedentes disciplinarios - (Procuraduría General de la 

Nación) 
15. Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC (Policía) 
16. Formato Compromiso de Transparencia e incompatibilidades 
17. Examen médico pre ocupacional 
18. Certificado de Inhabilidades por delitos sexuales (si es del caso) 
19. Certificado REDAM (Ley 2097 de 2021) 
20. Pantallazo inscripción en SECOP II como proveedor 
21. Propuesta Técnica económica 

 
 
 
FLOR MARIA AROCA CARILLO 
CC: 39.571.716 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


